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11935 RESOLUCION de 31 de marzo de 1993, de la Oficina Espa,
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el 'I'ribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 382/1990, promovido por
.Unilever, N. v.'".

En el recurso contencioso-administrativo número 382/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Unilever, N. V._. contra
resoluciones del Registra de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre
de 1988 y de 15 de noviembre de 1989, se ha dictado, con fecha 1 de
julio de 1992, por el citado Tribunal sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Unilever, N. V.... representada primero por el Procutador
don Juan Corujo López Villamil y posteriormente por el Procurador de
los Tribunales don Luis Suárez Migoyo, contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 1988; que concedió el
modelo industrial número 115.400, un helado con mango, recurso en el
que ha comparecido como codemandada '"Helados y Congelados, Sociedad
Anónima", representada por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut,
y contra la de 15 de noviembre de 1989, que desestimó el recurso de
reposición, debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de las costas del recurso._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del EstadQJ.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1993.-EI Director general, Juli~ Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11936 RESOLUCION de 31 de marzo de 1993, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 479/1990, promOvido por
..Industrias Salinas Sabat, Sociedad Anónima....

En el recurso contencioso-administrativo número 479/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Industrias Salinas
Sabat, 'Sociedad Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de septiembre de 1988 y de 6 de noviembre de 1989, se
ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1992, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación legal de '"Industrias
Salinas Sabat, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 de septiembre de 1988, confirmado en reposición
el día 6 de noviembre de 1989, que concedió a '"Ocean Software Limited"
la inscripción de la marca núm~ro 1.145.179, '"Ocean", y diseño el. 28;
declaramos dichos actos no conformes a derecho y, en consecuencia, deja
mos sin efecto el acuerdo impugnado. Sin costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 31 de marzo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado
Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11937 RESOLUCION de 31 de marzo de 1993, de la OficinaEspa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumr
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con-
tencioso-administrativo número 538/1990, promovido por
don Juan Ugas Llonch.

En el recurso contencioso-administrativo número 538/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Juan Ugas IJonch,
contra Resoluciones del Registro·de la Propiedad Industrial de 16 de sep
tiembre de 1988- y de 6 de noviembre de 1989, se ha dictado, con fecha
7 de mayo de 1992, poi el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto en nom
bre de don Juan Ugas Llonch contra las Resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 16 de septiembre de 1988 y,en reposición,
de 6 de noviembre de 1989, denegatorias de la marca número 1.154.343,
denominada '"Fortuna", con mayúsculas y letras regruesadas, en color ver-
de; sin costas... .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado...

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11938 RESOLUCION de 31 de marzo de 1993, de la Ofi<:ina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 707/1990, promovido por
don Hernán González González.

En el recurso contencioso-administrativo número 707/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Herná~González
GonzáIez, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de abril de 1988, y de 3 de julio de 1989, se ha dictado, con fecha
15 de octubre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor Suárez Migoyo, en repre
sentación de don Hernán GonzáIez González, contra las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de abril de 1988, confirmada
en reposición por las de 3 julio de 1989, por las que se concedió la ins
cripción de las marcas números 1.098.112 y 1.098.113, '"El Sanatorio de
los Pies Paradillo", para distinguir, respectivamente, productos de las cla
ses 21 y 10 del Nomenclátor, debemos declarar y declaramos dichas Reso
luciones conformes con el ordenamiento jurídico; sin hacer especial impo
sición de las costas causadas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento d,e lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Monter(}-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

11939 RESOLUClON de 31 de marzo de 1993, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribu1U1J Supremo,
en grado de apelación, en el recurso conte-nciQso-adminis
trativo número 1.568/1986, promovido por -Danone, Sacie
dad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.568/1986, inter·
puesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por .Danone, Sociedad
Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial


